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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení
sima Señorá Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE L A  GUERRA.

Relación de los ascensos y  destinos que S. A .  el Regente 
del Reino se ha servido conceder y  señalar por orden de 23 
del actual á los gefes y  oficiales de artillería que á continua
ción se expresan , á propuesta del director general del arma.

Comandante D . Manuel de los Senderos , ascendido á te
niente corone!, m ayor, tercer regimiento.

Capiian D. Juan José Bolea , á comandante, primer regi
miento, tercer batallón.

Teniente D. Luis  A g a r  , á capitán , suelto , cuarto dis
trito.

Subteniente , D .  Frutos V a ld és  , á teniente ; segundo regi
miento.

Teniente coronel D. Felipe A gu a d o  , destinado de sub
director de la maestranza de Cartagena.

Idem D. Juan Ulzurrun , comandante de Almería.
Comandante D .  José Saavedra, segundo gefe , tercera bri

gada montada.
Capitán D. Juan Manuel Ti ran , á la fábrica de pólvora 

de Murcia. .
Idem D. Rafael Figueroa , cuarta brigada montada.
Idem D. José M uñ o z, segunda idera de montaña. '
Idem D. Tgnacio Balanzat , tercer regimiento.
Idem D . Vicente  Mageris , quinto regimiento.
Idem D. Francisco N ovella  , segundo regimiento.
Idem D . José Domínguez , cuarta brigada de montaña.
Teniente D .  Ramón Sanchiz,  a y u d a n t e ,  segundo regi

miento.
Idem D. José Balanzat , suelto , prkner distrito. •
Idem D . Joaquín Jiménez , quinta brigada montada.
Td»»m D . Jacobo Menclez V i g o  , quinto regimiento. 1
Subteniente D. Tomas del A nillo  , tercer regimiento.
Idem D . Manuel Urrejola  y  D. José Carvajal Pizarro, 

quinto regimiento.
Idem D. José Hevia , primera brigada montada.
Idem D. Juan Cortey , obreros , segundo dist rito.
Idem D . José Perez y  D .  Manuel de Castro , segunda b r i 

gada montada.
Idem IX Juan A n g u lo  y  D .  Frutos Saavedra , segunda 

brigada de montaña.
Idem D. PífdrÓ F e r r e r , obreros , quinto distrito.
Idem D . Fernando G uillam ás, cuarta brigada montada.

MINISTERIO DE HACIENDA

Por decreto de 2 4  del actual se fia servido el Regente dél 
Reino exonerar de la intendencia de Granada á D. Francisco 
Molada. . .,;í ■

Por otro decreto de igual fecha ha tenido á bien Sr A .  
. nombrar inteudente de la propia provincia de Granada L Don 

Antonio V il lara lb o  y F r ia s ,  que lo era de T o l e d o : p ara ,;esta 
intendencia á D. Francisco N uñez , actual intendente; de, C á r  
ce re s , y  para esta vacante á D. José Sandino y Miranda, 

r administrador de Rentas de la proviucia de Málaga,

P A R T E  N O  O F I C I A L

NOTICIAS EXTRANGERAS.
E S T A D O S  M E J I C A N O S .

M érida  20 de Diciembre•

D é  los Boletines de Campeche tomamos lo que sigue:
Campeche i 5 de Diciembre de i842.= 9U n a guerrilla de 

la  sección que manda el Sr. Rosado se tiroteó ayer con el ene- 
t ó ig o , quien, habiendo tenido la osadía de bajar hasta la falda 
¿e  la eminencia, fue rechazado inmediatamente, obligándose
le  á subir á la cumbre muy precipitadamente.

Nuestros gefes , oficiales y  tropa continúan con el mayor 
entusiasmo y  constancia sosteniendo los derechos del pais: en 
nuestro concepto pronto veremos terminada de un modo glo
rioso para el Estado una contienda en que la justicia y  la 
razón están de nuestra parte.

Idem lfi:^=Los enemigos conservan sus mismas posiciones; 
pero sufren una continua deserción. El disgusto de la tropa se 
aumenta en razón de la dimunicion de los recursos , que oca&o- 
n¿i natura lineóte mayor fatiga y  mayores padecimientos. En Va
tio se les pretende alucinar con un porvenir muy agradable; 
¡(fútilmente se les pinta una perspectiva halagüeña sobre triun
fos y  recompensas , pues no esperando lo primero , tienen por 
imposible lo segundo. Se les asegura, es verdad , que se espe
ra un refuerzo de mucha consideraciou , con el cual piensan 
atacar la plaza por varios puntos; se les leen cartas y docu
mentos falsos acerca de traiciones é inteligencias de nuestra par
te; pero la situación de esos soldados en la actualidad no les 
permite alimentarse con ilusiones, y  ni aun con esperanzas rea
les, porque las exigencias del momento, el hambre y  la debi
lidad por una p a rte , el mal trato de los mandarines por o tra ; y  
por último el desengaño en que se hallan de pelear contra un 
pais de que fiénen tan favorables noticias, reúnen mas energía 
y una persuasión mas eficaz para mostrarles el sendero que de
ben seguir.

Es cierto qne han recibido últimamente una corta cantidad 
de víveres: mas estos no bastan ni aun para el estado mayor, 
que de nioguna manera esta por sujetarse á las miserias y  pri
vaciones del soldado. T odo esto lo confirman cinco desertores 
presentados a y e r , que se llaman: Felipe A lv a fe z  , Isidro Bré- 
tal, José Vicente Ferrer , F é l ix  Antonio y  José Calixto de la 
Paz. A  las diez del día de hoy se han presentado José Canuto 
R e y e s ,  Nicolás Perez y  Doroteo L ó p e z ,  quienes igualmente 
apoyan lo expuesto.

Dos soldados de la sección del capitán Almeida , extravia
dos en eb tiroteó del dia 1 4 ,  fueron tomados prisioneros por el 
enemigo ; pero felizmente pudieron burlar la vigilancia dé los 
que les custodiaban , y  se presentaron ayer tarde entre los su
yos. Estos individuos , axinque con la sencillez natural dé su 
clase, explican ele un modo bastante inteligible lo que vieron. 
Fueron llevados por todos los atrincheramientos, les mostraron i 

los cañones y  se formaban grupos de hombres al rededor de 
ellos , para .hacerles creer que contaban con mucho armamento 
y  con mucha gente.

Pero los prisioneros hicieron sus observaciones con bastan
te exactitud, y , aparentando creer lo que se les decia , se 
burlaban interiormente de' aquellos vanos esfuerzos. Calculan 
que habría 20 hombres en todos los campamentos en que es
tuvieron , y  que estos se hallaban muy maltratados, según sus 
trazas y  "andrajos. Dicen que un yucateco que alli servia de 
intérprete entre ellos y  los g e fe s ,  y  se cree ser D. Roberto I. 
R ivas  , les increpaba, con mucha severidad por haber tomado 
las armas contra los mejicanos, quienes,"según él, debían triun
far indefectiblemente y  pasar á cuchillo á nuestros gobernantes 
y  principales gefes , lo cual no dudamos se verificaría, en caso 
de qué pudiese realizarse la primera parte de este pronóstico. 
Los mismos prisioneros trajeron dos panes frescos y  bastante 
buenos , que en nuestro concepto no pertenecen al rancho de 
la tropa , sino al de los gefes, quienes mandarían se les' diese 
con el objeto de hacerles creer que no se hallaban en la mise- 
rió y  necesidad que se Lia dicho , y  que en realidad padecen.

Idem 1 y.zrHaliiendd rectificado nuestras noticias , sabemos 
ya* de una manera positiva que el vapor Regenerador , que 
suponíamos én la Laguna , sé dirigió á V eracruz, y  se cree que 
ha ido en solicitud de refuerzo para el lánguido y  debilitado 
ejército d e l  Sr. Miñón. (E l Independiente dé Mérida.)

V  E S T A D O S  U N I D O S .

NueVa Orleans 2,1 de Diciembre*

. ULTIMAS NOTICIAS DE TEJAS.
a ■

Por el vapor N ew -York  , capitán W r i g h t ,  que llegó de 
Galvéston en 2 ^  horas , hemos recibido noticias de Tejas.

E l  sistema ventístieo recomendado en él mensaje del Presi
dente permanece aun en discusión éntre los políticos y  periodis
tas, dando lugar a multitud de opiniones diferentes. E l  Galves- 
ion Civili(in se declara abiertamente en contra suya.

Continúan siendo contradictorias laá noticias del Oéste. E l  
último número del Houston Star dice haberse confirmado el 
rumor de que habían salido el 22 de Medina para Loredo 85o 
hom bres, mientras que el Houstonan dice que permanecían en 
Médina 600 hombres, y  que no proseguirían por ahora mas 
adelante, pues unos 5o o  han resuelto quédarse y  esperar la 
resolución del Congreso.

A  propuesta Je M r. W il l ia m so n , la Cámara de los Represen
tantes ha adoptado unánimemente una resolución, aprobando 
los sentimientos patrióticos de los ciudadanos soldados* y  apre
ciando los motivos que • tienen para llevar á cabo el proyecto 
con objeto del cual se han reunido.

E n  las inmediaciones de Austin  ha y  una partida de cinco 
comanches que roban de continúo los caballos de I03 plantado

res de la frontera. L a  Gaceta de la ciudad de Ausfin  supone 
que todas las depredaciones que de algún tiempo á esta parte 
han cometido los indios han sido perpetradas por esta pequeñá, 
partida.

Las últimas noticias del Congreso, en W ashington , dicen 
que nueve miembros del Congreso han hecho dimisión el dia 
5 , y  salido de la ciudad. Todos los esfuerzos de los miemhros 
facciosos á fin de interrumpir los procedimientos del Congreso 
han sido inútiles.

Vemos confirmada la noticia de haberse piiesfo en marcha el 
ejército de 820 hombres que manda el general Sotnerwell. L a  
confirmación de la noticia se debe á un individuo que llegó 
con el cañón , pues el general había resuelto adelantar marchas 
forzadas , para lo cual no podrá menos de estorbarle el cañón. 
Dice también que los soldados están unidos y  determinados.

E l  m ayor James R e i ly  , último ministro de los Estados U n i 
dos , habia llegado á Houston, y  partido para Washington.

Con respeto al sistema de depósito se dice que el Presidenta 
ha manifestado un enérgico deseo, de verle abolido.

Las aduanas de S. Agustín, no producen renta alguna. Los 
habitantes de las orillas del rio Colorado desafian abiertamente 
á ios guardas, é introducen libremente en su pais los efectos 
de los Estados Unidos. (The Dayli P icayun#.)

N U E V A  G R A N A D A  Y  V E N E Z U E L A .

Periódicos de Caracas que hemos recibido no contienen 
cosa alguna que pueda llamarse de ínteres general sobre los 
negocios de ambas Repúblicas. En ambas han terminado las 
elecciones pendientes ; pero los resultados son tales cuales y a  
se podía conocer por las noticias ante rio.^9.

En Nueva Gram da no ha obtenido candidato alguno m a y a 
ría para la vieepresideocia , aunque concdnido el escrutinio 
aparece que han variado de posición , siendo el general Mos*- 
quera quien mas votos reúne.

En Venezuela resulta nombrado Presidente el general Son- 
blette por 194 ▼otos; el Sr. Michehua tuvo 38 ; 16  el señor 
U rb an eja ,  y  2 el Sr. T o var , ascendiendo á 2Ó0 la totalidad 
de los electores. Soublette reunió mayoría en 12 de bis 1,3 
provincias, y  Michelena en la de Maracaibo,

P R U S I A .

Berlín  10 de Febrero.

E l  R e y  ha resuelto establecer en su residencia de Berlín 
una galería de retratos de sabios célebres , literatos y  artistas 
alemanes contemporáneos, que S. M. designará por sí mismo.

E l  primero designado por S. M. es el ilustre filosofo M r. 
de Schellin, cuyo retrato será ejecutado por Mr', dé B e g a s , de 
la academia R eal de bellas artes de Berlín.

L a  escuela de música religiosa creada por R e al  decreto 
cerca de la catedral de Colonia , y  cuya dirección ha sido 
confiada á M r. F élix  Méndessohn B a r t h o ld y , debe inaugurar
se en breve. M. ha decretado que los jóvenes, admitidos en 
dicha escuela solo esten obligados á servir un año en la mili
cia. E l  número de alumnos será el de 2 0 0 ,  de loa cuales IQO 
serán varones y  100 ¡hembras.

F R A N C I A ,

P a ris  18 de Febrero,

E l  barón de Humbolt sale mañana de Paris para regresar 
á Prusia. (Debats.)

H o y á la una del dia el mariscal duque de R e g g i o , acom
pañado dé los generales Péltit, A t h a l i n y  Gorgaud , estos dos 
comisionados por e l  R e y ,  y  de todo él estado mayor del cuar
tel de inválidos , han procedido á la Ceremonia de la traslación 
de la corona im p eria l, del sombrero y  de la espada de A u s -  
terlitz, que habían estado colocados sobre el féretro de Ñ a p o — 
león en Ja capilla de San Gerónimo desde el. dia de los funerales.

Los obreros encargados de construir el túmulo deben em 
pezar inmediatamente sus trabajos , y  de consiguiente la puer
ta de la capilla de San Gerónimo quedará cerrada. El féretro 
permanecerá en e l l a , pero despojado de las insignias que le 
adornaban, para evitar que se deterioren. Las insignias sé han 
trasladado hoy con la mayor solemnidad á una parle del cuar
tel que eí general Petfit ocupa en los in válidos, y  que Se ha 
preparado al intento.

E l  general llevaba la espada de A u s te r l i tz : iba precedido 
de varios oficiales subalternos que conducian él sombrero his
tórico , la corona imperial y  el manto que servia dó paño m o r-



tubHd. L á  comitiva pasó pof entré dos filas formadas por to
dos los inválidos eü gran utiiibi'me;

Ñitíguná pérsotiá dé fuerá del cuartel íué admitida á esta 
cérémonia. ( Débats.)

MADRID 25 DE FEBRERO.

n o podemos dejar de hacer especial mención de 
la orden dé S . Á.  el Regenté dél Reino de fecha dé 
22 del corriente, éxpédidá por el ministerio de Ha
cienda é inserta en la Gaceta de anteayer 23. Por  
ella sé ha suprimido el arbitrio temporal establecido 
éri 1826 paya el acopio dé granos para el pósito,  y 
cjue consistía en 4 maravedís por cada libra de vaca 
ó cáfüero; í i  rs. y 30 nírs¿ por cada cordero;  21 rs. 
y ¿ a  rrirs. por cada térñera;  10 rs. por cada cerdo 
^ é  entre en Madrid en pie ó en canal,  y 10 rs* en 
cada arroba de tocino, jamones,  chorizos, salchicho
nes v  despojos" y destrozado. Basta esta ligera enume
ración para dar á conocer el considerable alivio que 
han experimentado los.principales artículos de con
sumó que entran en esta capital,  y el beneficio que 
ésta determinación tan justa proporciona á todo el 
vecindario de Madrid ,  y en especial á las clases me
nos acomodadas. Por  elío nos parece que es digno del 
aprecio publico el Celo del Gobierno,  que injuriado 
Y calumniado casi diariamente por algunos diarios, 
córitesta ,í sus detractores con actos de justicia y con 
beneficios permanentes para todo el heroico vecinda
rio de Madrid *

En lá parte oficial de la Gaceta de hoy se publi
ca él bando del capitán general de Cataluña, de fecha 
.de 18 del corriente, levantando el estado de sitio en 
la ciudad de Barcelona. El  parte que precede á di 
cho bando, y el preámbulo de este mismo, contestan 
de un modo perentorio y victorioso á las eternas de
clamaciones de la prensa coligada. El  estado de sitio 
se ha mantenido hasta ahora contra los deseos , sen
timientos y opiniones de la autoridad militar, á quien 
tan atrozmente se ha calumniado, y solo durante el 
tiempo que ha sido necesario por acontecimientos 
de todos conocidos y para restablecer el orden p u 
blico y refrenar las pasiones. Pero apenas han varia
do aquellas circunstancias imperiosas y críticas, mer
ced á la firmeza, prudencia y tino del digno capitán 
general;  apenas ha podido decirse que la paz se ha
llaba restablecida y el orden asegurado, inmediata
mente se ha apresurado tan benemérita autoridad á 
levantar el estado de sitio,  volviendo las autoridades 
civiles de todos los ramos al libre y completo ejerci
cio de sus respectivas atribuciones, cesando en el dia 
de la fecha la comisión militar, y pasándose las cau
sas pendientes á los juzgados que correspondan.

De los documentos que hemos mencionado se de
duce lógicamente que en Barcelona se ha mantenido 
el estado de sitio solo el tiempo precisamente que 
circunstancias gravísimas y exigentes lo han hecho 
absolutamente necesario é indispensable; que la res
ponsabilidad de esta determinación, forzosa y contra
ria á los sentimientos y opiniones de la autoridad 
militar de aquel distrito y de las personas que com
ponen el Gobierno,  debe recaer sobre los que hayan 
preparado,  dirigido,  exci tado,  promovido y apoya
do aquel escandaloso motín,  manteniendo después 
Jos ánimos en la agitación y en la inquietud que han 
retardado hasta ahora el restablecimiento del orden 
legal ; que es infundado, calumnioso y absurdo cuan
to han dicho algunos diarios,  vituperando sin som
bra siquiera de justicia la conducta del general Seoa-  
ne,  que ha sido firme sin severidad, y prudente sin 
debilidad, y refiriendo castigos y ejecuciones que de 
ninguna manera han existido y que tenian por ob
jeto excitar contra el Gobierno la animadversión po
pular ;  y por último, que no ha podido racionaj- 
ménte decirse que los estados de sitio hayan entrado 
en los principios y opiniones de los individuos que 
forman la actual administración, estados de sitio, 
qué detestan como contrarios á sus sentimientos y á 
las doctrinas que han profesado toda su vida, y que 
por lo mismo no han podido nunca considerar como 
un medio ordinario de gobierno. El  general Seoa-  
ne,  tan calumniado y difamado por algunos diarios, 
muestra tanta repugnancia y horror contra los esta
dos de sitio, que con el mas sincero entusiasmo cla
ma al cielo por que se conserven inalterables la tran
quilidad pública y el orden,  y no sea necesario el 
uso de medidas extraordinarias.  ¡Qué diremos ahora 
de Jos periódicos que han tratado de tirano á un 
hombre como el general Seoan e,  de principios tan 
eminentemente liberales,  y que se lian atrevido á es
tampar  en sus columnas que el Gobierno no podia 
gobernar sin estados de sitio, cuando toda la monar
q u í a , á excepción de una sola c iudad,  gozaba de los 
beneficios del orden legal y de una paz segura é inal
terable!

L as  elecciones se verificarán en Barcelona con la 
mas amplia Seguridad y con la misma libertad que 
en las demás provincias de Cataluña y de todo el 
reino. A  esto se dirigen los esfuerzos y el conato de 
las autoridades, que emplearán toda su autoridad y 
toda la fuerza de que pueden disponer para que Jas 
leyes sean respetadas, para que todas las opiniones 
sean francamente emitidas,  y para que reine en las 
elecciones una ilimitada libertad.

Entretanto que llega el dia,  ya muy próximo, 
en que se dé principio á las elecciones, podemos ase
gurar á nuestros lectores, que según las noticias re
cientes que hemos recibido,  en todas partes van ca
yendo en desprecio las candidaturas mixtas,  pro
yecto peregrino, que solo muestra la inhabilidad y 
la escasez de recursos con que contaban sus autores. 
En  Sevilla y Huelva han sustituido á aquellas otras 
formadas por Iqs mismos electores, y compuestas de 
personas independientes, de arraigo , naturales de las 
mismas provincias,  y conocidas por la templanza de 
sus ideas y por su amor á los intereses públicos. 
Dentro de breves dias veremos confirmado esto mis
mo en todas las provincias de España.

E S P I R I T U  D E  L A  P R E N S A .

El  P A T R I O T A ,  probando que la cuestión elec
toral no es cuestión de personas,  dice lo siguiente:

M il veces hemos repetido que la cuestión electoral encier
ra una cuestión de principios, cuya solución ha de atraer sobre 
la España mas pronto ó mas tarde la esclavitu d , ó ha de con
solidar las instituciones constitución des. Esta verd ad , tan in 
contestable ante los proyectos de la coalición , ha pasado á la 
clase de los axiomas desde que alguuos hombres falsamente l i 
berales no han rechazado y  sí buscado á los absolutistas para 
que les ayuden á derribar el M inisterio. He aquí por dónde los 
vencidos de Setiembre y  los derrotados de O ctubre vuelven  á 
concebir fundadas esperanzas de una nueva y  mas dura dom i
nación.

E llo s , es v e rd a d , conculcaron todas las leyes * y  odiados 
por los pueblos cayeron del poder y  de la fortuna ; ellos ade
mas no esperaban volver en mucho tiempo al m ando; pero al 
verse solicitados por sus mismos enemigos se saborean y a  con 
el triunfo y  con la venganza. Sin la coalición jamas hubieran 
levantado la frente en España , porque España aborrece á sus 
opresores de todas las épocas; y  solo con la coaliciou se atre
ven á presentarse á los pueblos, aunque en verdad eugalanados 
con las plumas del grajo de la fábula.

Entre las diversas y  á cuál mas fútiles razones en que la 
oposición se funda para solicitar el apoyo de sus enemigos de 
a y e r , y  tal vez sus verdugos de m añana, aparece en primera 
línea el odio que manifiestan al personal del M inisterio.

Desde luego rechazamos nosotros la justicia de semejante 
odio ; desde luego hemos desmentido y  desmentiremos con ra 
zones de gobierno y  no con ahullidos de pandilla todos y  cada 
uno de los cargos infundados que se dirigen al G obierno ac
tual , no seguramente porque le ocupen estas ó aquellas p e r - ’ 
sonas, sino porque es G obierno , y  porque el G obierno es 
siempre odioso á los ambiciosos y  descontentos. Pero con tra- 
yéndonos á la cuestión de principios que hemos dicho encierra 
la cuestión electoral, preguntaremos á los progresistas de bue
na fe :  ¿debemos sacrificará resentimientos personales la suer
te de i 3 millones de individuos ? ¿debemos sacrificar á re
sentimientos personales la gran causa de la nación dos veces 
triunfante, en Setiembre de 840 y  en O ctubre de 841? A caso 
esos mismos ho m bres, que con tanta tenacidad com batís, ¿n o  
bajarían de sus espinosos puestos, si á costa de tan pequeño 
sacrificio esperasen asegurar el triunfo de los principios verda
deramente constitucionales ? . . .

N o  es cuestión de personas la presente cuestión: es sí la 
últim a y  mas terrible lucha de las luces con el oscurantism o, 
del progreso contra el retroceso , del despotismo contra la l i 
bertad. En tan supremos instautes , el lenguage de la prensa 
liberal debe ser claro al par que imponente : la cuestiou es de 
vida ó muerte para las instituciones y  la tranquilidad del país; 
y  el demasiado temor y  la demasiada confianza seria á la vez  
un delito.

El  E S P E C T A D O R ,  hablando de los funestos 
efectos de la coalición, cita las elecciones de ayiiiw 
tainiento de Barcelon a, y dice que á pesar  de eso la 
coalición saldrá vencida. l i é  aqui lo mas notable de 
su artículo:

Léanse esos periódicos de B arcelon a, los que mas m arca
dos están en la opinión pública por órganos de esas fracciones 
extrem as: léause esos periódicos que mas se han esforzado eb 
encomiar la necesidad de las candidaturas m ixtas: léause, reper 
tim os, esos diarios mas avanzados en sus doctrinas; mas hos/ 
tiles á la actual situación; mas envanecidos con ,1a seguridad 
de un próximo triunfo , y  se les verá y a  cabizbajos lam entarse' 
de que la victoria se les escapa de las manos porque da desur- 
nion se ha introducido en las filas de la liga electoral. Sin espe<- 
rar á los dias en que se dará la b a ta lla , empiezan y a  á sentir 
todo el peso de la derrota: empiezan á condolerse de la im p o r 1 
sibilidad de vencer. Y  sus temores se verán cumplidamente* 
realizados: cumplidamente para mal suyo y  para bien del p a i| .’ 
Y  á imitación de Barcelona sucederá en la m ayoría de las p ro-' 
vincias del reino: sucederá, porque no puede menos de ser asi; 
porque en todas partes hay las mismas pasiones , la misma am 
bición , los mismos enconos inextinguibles/A dem as;, á pesar de 
todos los esfuerzos que en el acceso de su desesperación hayan 
podido hacer las fracciones extremas , en todas partes hay la 
suficiente sensatez para rechazarlas. Pero por lo visto no es de 
esta muerte de la que están llamadas á mqrir las .coaliciones 
electorales y  las candidaturas mixtas. L a  muerte que en todas 
partes se les prepara , y  en algunas han experimentado , es la 
mas horrorosa de todas: es un atroz suicidio. M ueren esas com
binaciones á sus propias manos , porque lo s , elementos de qúe 
se componen 110 solo se combaten , sino que se destruyen.

A si lo demuestra hoy la capital del prin cipado; asi lo han 
demostrado antes otras poblaciones principales ; y  a s ilo  demos-  
trarán al cabo todas , hasta las mas subalternas. X]ré¿ai& .voso
tros, ardientes apóstoles de esas monstruosas teorías, creíais vo
sotros que tan fácil era reducirlas á la práctica corno su p om 
posa enunciación: creíais que vuestros desaforados gritos de 
"unámonos para destruir”  encontrarían eco en los partidos , y  
que éstos secundarían vuestros intentos funestos. ¡ Im posible! 
Os habéis engañado m iserablem ente; habéis sido deslum brados' 
por yue*trat propia concepción Ray^ejutrc Jos partidos e x tre 

mos , entre los hombres exagerados de los diversos bandos po
líticos, entre esos hombres que qneríais unir, hay una va lla  
insuperable íorniada d é la s  pasiones de todos e llo s , de su des
medida ambición , de sus afectos mas mezquinos. H av tam - 
bien en el cuerpo e lecto ra l, á que pretendéis alucinar, mucha 
sensatez, m uy sano criterio , mucha aversión á vuestras ten
dencias anárquicas. Las pasiones y  los vicios de aquellos han 
producido entre ellos mismos la desunión, base de vuestra der
rota: el juicio y  la sensatez de este son el complemento de 
vuestra destrucción.

Pero es m uy de veras admirable y m uy risible también la 
ilusión que os habíais hecho. A l  crear en vuestra fantasía el 
monstruo de la coalición electoral no pensasteis dos lineas mas 
a llá ; no os detuvisteis á discurrir un m omento, no solo sobre 
sus resultados, torzosa y  esencialmente ruinosos , sino ni aun en 
la posibilidad de su existencia. D e otro modo hubierais podido 
prever lo qué hoy sucede en gran parte de las capitales de pro
vincia. ¿ D e  dónde nace esa nube de candidaturas que las inun
d a , y  en las cuales entran nombres desconocidos, oscuros mas 
bien , y  sin garantías de ninguná especie? ¿C óm o se exp lica  
que en alguna de esas capitales , que hasta aqui fue siempre 
modelo de fijeza y  dé solidez é n m s  priiieipió's y  en sus creen
cias , circu le  ahora un número increíble de candidaturas sin 
prestigio , sin lu stre , sin reputación q u izá?

Todo esto pende de que á fuerza dé gritar "  uuámonosn 
se lia extraviado la opinión hasta un grado en extrem o lam en
table; y  los que hasta el presente se habían creído con razou 
incapaces de ocupar dignamente nnrlu g a r;en la representación 
nacional; esos hombres que ven ó han* creído por lo que v o 
sotros les habéis d ic h o , que la misión única de las próximas 
Cortes es d e stru ir , se han examinado y  se han encontrado con 
facultades'bastánfes para contribuir á arruinar. Habrán dicho, 
y con verdad , "  no somos capaces de edificar á dos dedos de 
altura sobre la superficie ; pero-sí lo somos de reducir á escom 
bros iodo lo existente.”  Y  allá en sus gabinetes q u iz á , en la. 
soledad y  aislamiento de sus gabinetes han dado pábulo a sus 
pretensiones, y  han acordado una candid¿*tura á su modo , y  
Jespnes la han hecho circu lar entre las masas.

V arias veces hemos discurrido sobre los resultados necesa
riamente consiguientes á esas coaliciones de todos los terrenos, 
y partiendo desde la parlamentaria hasta la electoral . pasando 
por la periodística, de todas ellas habíamos deducido unas 
mismas consecuencias, todas forzosas, todas inevitables en sa
na lógica. De la parlamentaria inferimos lo que necesariam en
te tuvo que suceder, la disolución del C o n greso , porque y a  . 
se hizo imposible todo Gobierno con unas Cortes en donde d o 
minaba una oposición compuesta de los mas encontrados m ati
ces , dispuesta á destruirlo to d o , sin poder crear cosa alguna. 
De la periodística dedujimos lo que hoy su ced e; que la pren
sa , prostituida por sus pasiones desenfrenadas , se ha su ic i
dado , atrayéndose el d esp recio , si no la indignación general. 
De la e lectoral, en f in , debían resultar, y  han resu ltad o , loa 
mismos e lecto s, ó mas avanzados todavía. N o  solo nuuca h u 
biera sido productiva de nada b u en o , y sí m uy perniciosa 
para el pais como las dos antecedentes, sino que lo que es mas, 
ha muerto en la cu n a , digámoslo asi: los primeros dias de su 
existencia son los de su extinción, porque los elementos dt*qua 
se compone 110 pueden reunirse ; no pueden armonizar ni por 
un momento.

Esta es la verdad de los hechos, y  asi lo confirman e llo s  
mismos. Llámesenos como se q u ie ra , dígase de nosotros lo que 
á nuestros enemigos plazca , lo cierto es que nuestros vaticinios 
se cumplen ; porque discurriendo con im parcialidad , de p r e 
misas ciertas consecuencias ciertas se deducen. U ltim am ente, 
el dia en que se resolverá el gran problema está muy próxim o 
y a :  entonces veremos si nos hemos ofuscado ó si hemos d is 
currido con acierto.

La I B E R I A ,  hablando de las elecciones, dice 
que en todas partes reina la mayor tranquilidad,  y 
que el Gobierno tiene tomadas todas las medidas 
para que en ningún punto se turbe el sosiego públi
co. Y añade:

N o tienen pues que temer los electores al em itir sus votos 
ninguna clase de coaccioo m aterial, ni de parte de los partidos 
exagerados, ni mucho menos de parte del G obierna, que se ha 
propuesto y  debe proponerse tenerlos á todos 9 raya.

Quédanles sin em bargo á los enemigos del orden público y  
de la felicidad de la España los medios dé acción mora) que? 
no han dejado de poner en ju e g o , desconcertados sus planes 
subversivos por la firme actitud del Gabinete ; y  aunque este, 
comprendiendo en toda su extensión las obligaciones que le im
pone su elevado puesto , ha procurado que la verdad prevalezca 
en todas partes , que los electores no puedan ser alucinados ni 
engañados, y  que no se con fú ndan las personas" con las eosiis, 
todavía nuestros enemigos tienen en su mano resortes qué poner 
e a  movimiento para sus fines, resortes que si bien no pueden 
hacér im posible el triunfo de las sanas doctrinas, pueden ácáso 
dificultarle. Escudados Con la Coustitucion mientras' la atacan 
por sus éiúiiéótfis, son como él enem igo que por haberse áttér- 
fiado dertiasiado á la mtirallá , ella misma le guarece de los*fue
gos de la pluzk y  puede á su, salvo destruir fia fortificación sin 
ser ofendido. Dentro de los límites de la Constitución trabajan 
por d errib a rla , sin temor de ser atacados. L a  coalición éntre 
los absolutistas y  los republicanos, por e jem p lo , ¿que otro o b 
jeto puede tener? E llo s , enemigos de la Con stitución , ¿se ha
brán coligado para sostener aquello mismo que quisieran ver 
destruido? y r

L a  prensa, origen de tantos bienes, la han convertido nues
tros enemigos, en arma alevosa para . derrocar lo exisieute ; la 
calum n ia, el insulto y  la expresión de todas las ruines pasiones 
se han apoderado del púesto queM ebia estar consagrado única
mente ál pa.triútis,mo, á la im parcialidad , 4 la cordura; y  a la 
buena íé. Si las calumnias se p a t e n t iz a n s if ia s ; falsas especies 
se desmienten , todavía el mal efe.eto que. la p r op aga c i o n d  e e  J1 o s 
produce no puede d el lo d o  borrarse en los hombres, sencillos 
que juzgao que la honradez no puede menos.de aqompañar 4, lo* 
que tienen la habilidad de expresar carrecJamgnte sus idpas; 
que pieqsaa que el descaro 110 puede lie,gar hasta el extremo de 
im prim ir falsedades é insultos; que creen queda imprudencia no 
puede extenderse hasta el punto de com batir hoy lo, mismo que 
se sostuvo a y e r , de hacer hoy la opoficion á los mismos p rin 
cipios que ayer se defendían. Siem pre les queda ,uo<MQspecha,



siempre suponen que alguna razón poderosa hizo creer a los 
valiiinniaclores la especie vertida , que algún motivo fundado 
jes hizo proferir una verdad , que á no serlo pudiera tomarse 
por, insulto , que un conocimiento mas exacto de los hechos 
{¡a originado la variación completa de sus opiniones. Esto lo 
gajjen nuestros enemigos , y  he aqui por qué todos los dias se 
insu l ta  al poder , se calumnia al Ge fe del E stado, se inventa# 
noticias falsas y se incurre en escandalosas contradicciones: na- 
da les importa á nuestros adversarios que sean desmentidas e s 
tas y  se haga ver la injusticia con que han protegido aquellas: 
vuelven á estampar otras nuevas , y otras y otras , y si estas 
-tornan a ser desmentidas, no desmayan por eso. Una táctica 
semejante, si continúa por mucho tiempo , acabará por desmo
ralizar la sociedad entera^ pero ¿qué es la desmoralización de 
la sociedad para los enemigos del orden actual , si en cambio 
consiguen triunfar en las elecciones?

¡Alerta pues , electores! A partad de las urnas electorales los 
nombres de aquellos que nada han hecho por su patria las ve- 

/ kes qué los habéis honrado icón vuestros sufragios : sus prome 
sa* de ahora se quedarían sin cumplimiento como las de antes 
*i los eligierais ; quieren levantarse en vuestros hombros hasta 
el poder ; pero cuando en él se vieran apartarían de sí con des
precio al dócil instrumento que les había servido para elevarse. 
Elégi 1 en lü general hombres nuevos, que no, esten comprome
tidos por ninguno de los partidos extremos ; porque asi su ra
zón no podrá verse ofuscada por el espíritu de partido ; porque 
níi juzgarán en todas las cuestiones con imparcialidad ; porque 
asi atenderán al bien del país , desatendiendo enteramente los 
intereses de los partidos, y  por último porque asi el tiempo de 
su encargo le emplearán exclusivamente en hacer las reformas 
que nuestra situación exige, y  no le malgastarán en recrim ina
ciones é insultos personales.

Gobierno político de la provincia de Castellón de la P ía -  
na.ir.Exemo. S r .: Adjunta tengo el honor de pasar á manos de 
V . E. la copia del estado de obras ejecutadas durante el mes 
-próximo pasado'en la parte de carretera general de Barcelona 
comprendida dentro de los límites de esta provincia.

.Dios guarde á V . E. muchos años. Castellón 17 de F ebre
ro de i 8 .̂3.= E xcm o . Sr =M iguel M. C alafat.=Excm o. Señor 
Ministro de la Gobernación dé la Península.

Carretera general de M adrid á Barcelona por V a le n c ia .^  
Sexta division.rrMes de Enero de 1843.

Relación de las obras ejecutadas durante dicho mes en las 
leguas de la expresada carretera comprendidas dentro de los 
límites de la provincia de Castellón de la Plana.

Conservación permanente.

558 varas de carretera bacheada.
1237 varas de carretera recebada.
767 varas de cuneta recorrida.
233 varas de paseos arreglados.
3 :8  cargos de piedra gruesa acoplados.
273  cargos de piedra picada y  guijo puestos tambian so

bre el camino.
522 cargos empleados.

Reparación.

70 varas de carretera recargada.
214 cargos de guijo hechos y  empleados.

N ota. Las 70 varas de carretera recargada lo han sido eü 
la legua 83 y  sitio Collado de Almenara en la latitud de once 
varas con una capa de guijo de cinco pulgadas de espesor.:: E l 
ingeniero, José Gómez O rtega.—Es copia.=C alafat.

Gobierno político de la provincia de P alencia .=E xcelen- 
tísimo S r.: Tengo el honor de elevar á manos de V . E. el es
tado de las obras ejecutadas en el mes últim o, en las leguas 
que de la carretera general de Santander por Falencia perte
necen á esta provincia , y  cuya dirección está a cargo del inge
niero del distrito de Burgos D. Pedro Celestino Espinosa.

Dios guarde á V . E. muchos años. Falencia 1 6 de F ebre
ro de 1843.==Excmo. S r.= Jac in to  Manrique = E xcm o. Sr. Se
cretario de Estado y del Despacho de la Gobernación de la 
Península.

D istrito de B urgos.=C arrefera nacional de Santander por 
F alencia.=C narta división de Aldr del Rey á Peñacastillo, que 
comprende 2 0 i  leguas de 20J) pies, á cargo del ingeniero Don 
Pedro Celestino Espinosa y'deTc'eládor D. Fernando Gándara.

Relación,general de las obras de conservación permanente 
y  de reparación que se han ejecutado en las cuatro primeras le
guas de dicha sección comprendidas entre A lar y Quintanilla 
de Canduela correspondientes á la provincia de Falencia en to 
do el mes de la fecha.

Conservación permanente. 

1455 varas de extensión de carretera bacheada,
442  varas de extensión de cuu > as recorridas.
442  varas de extensión de paseos arreglados.

1865 cargos de piedra acopiados.
l3 3 4  cargos de piedra empleados,
531 cargos de piedra existentes.

Reparaciones,

2 alcantarillas que se han reparado.
1 7 7  cargos de piedra que se han acopiado,
177 cargos de piedra existentes.

Tórrela vega 3 l  de Enero de l843.=Fernando Gándara.*^ 
V? B^Espánosá, '

Gobierno político de la provincia de Santander.=Excelen» 
tísimo Sr.: Paso á manos de V . E. para su superior conoci
miento las adjuntas relaciones de obras ejecutadas en todo el

mes de Enero último en la parte d° división de las carreteras 
de esta provincia y estados de travesías de las mismas.

Dios guarde á V. E. muchos aros. Santander 17 de Febre
ro de i 8^ 3. =  Excrno. Sr.=.Toaquiu Ae T u t o E x o r n o - ,  Señor 
Secretario de Estado y  del Despacho de la Gobernación de la 
Península.

Distrito de Burgos. =  CArrctera general de Santander. =  
Tercera división á cargo del ingeniero 1). Pedro Celestino E s
pinosa.

Relación de las obras ejecutadas e n . todo el presente mes 
en la parte de división correspondiente á esta provincia.

453 varas de extensión de carretera bacheada,
275 varas de extensión de carretera recorrida.
997 varas de extensión de carretera, recargada.
486  varas de extensión de cuneta abierta.

1 272 'pies'cúbicos "de pretiles.

Tórrela vega 3 i de Enero de 1843. =  Pedro Celestino Es
pinosa.

Carretera general de Santander, por Palencia.rzCuarta d iv i
sión, sexta y sétima secciones de A lar á P eña-C astillo , que 
comprenden 2o£ leguas de 2od pies, á cargo del ingeniero Don 
Pedro Celestino Espinosa y del celador D. Fernando G án
dara.

Relación general de las obras de conservación permanente 
y  de reparación que se han ejecutado en Ls I 6 i  leguas que 
corresponden á la provincia de Santander, y  están compren
didas entre Quintanilla y  Peña-Castillo durante el mes de la 
fecha. ,

Conservación permanente.

3 i  67 varas de extensión de carretera bacheada.
6168 varas de extensión de cuneta recorrida.
6168  varas de extensión de paseos arreglados.
29 2 6  cargos de piedra acopiados.
2 I 72 cargos de piedra empleados,

7 §4 cargos de piedra existentes.

Reparaciones,

2843 varas de extensión de carretera recargada,
6798 varas de extensión de cunetas abiertas.

4  alcantarillas reparadas.
4365 cargos de piedra acopiados.
3476  cargos de piedra empleados.

889 cargos de piedra existentes.

Tórrela vega 3 : de Enero de l 843.=*Fernando G án d a ra .^  
V? B != E sp inosa .= S on  copias.^=Tutor,

Distrito de B urgos.=C arretera general de Sanfander.=Ter- 
cera división, sexta sección desde V iilalain á Santander.

Estado que manifiesta los acopios hechos por los pueblos 
en sus travesías , y  de los trabajos ejecutados en sus reparacio
nes, los cuales deben indemnizarse por los mismos poniendo en 
equivalencia sus cargos de piedra en los puntos que se de
signan.

A lc e d a .= L a  travesía , entrada y  salida de este pueblo es» 
tan buenas 5 pero no han puesto piedra alguna por indemni
zación,

Soncillo.zzSe halla en buen estado esta travesía; tampoco el 
pueblo ha puesto fuera de ella un solo cargo para indemnizar 
la reparación del mes anterior.

San V icente de Torauzo 3 : de Enero de 1843. = G elasio  
Martínez de V elasco .= V ? B?=zEspinosa,

Carretera nacional de Santander por P¿dencia.=Cuarta di» 
visión, Comprendida entre A lar y  Peña-Castillo.

Estado que manifiesta los acopios de materiales y trabajos 
ejecutados en las travesías de los pueblos situados en la expre
sada división,

Agullar de Campó.===Presitpuesto: cargoá de piedra 28245 
mano de obra 847 jornales , equivalencia en cargos 141 2 y  to
tal de cargos 4236 = N o  ha hecho nada.

R einosa .=  Presupuesto : cargos de piedra 512 8 .=  Lo hace 
de su cuenta.

R io-C orbo.=Presupuesío  : Cargos de piedra 600 , mano de 
obra 1 55 jornales , equivalencia en cargos 258 y total de car
gos 28 8 .= N o  ha hecho nada en este mes,

Cartes. =Presupuesto : cargos de piedra 13o o , mano de 
obra 336 jornales, equivalencia en cargos 860 y total de car
gos i8 6 o .= C arg o s de piedra acopiados 1 12 desde 1? á 3 í de 
Enero.rrM ano de obra: jornales invertidos 35 , precio de los 
jornales 5 é importe de los jornales 178. =  Se ha empleado la 
piedra á la entrada y  salida.

T o ta les .=  Presupuesto: cargos de piedra 2 8 8 2 , mano de 
obra ; 338 jornales, equivalencia en cargos • 223o y  total de 
cargos 6 9 5o.zzCargos de piedra acopiados 112 desde 1? á 3"r 
de E nero.=M ano de obra: jornales invertidos 35 , precios de 
los jornales 5 é importe de los jornales 176.

Torrelavega 3 i de Enero de í 8 4 3 .=  El celador, Fernan
do G ándara.=  V? B ? = E 1 ingeniero , Espinosa, zz  Son copias.n  
Tutor,

Gobierno político de la provincia de Segovia.=Excmo. se
ñor : Pa>a el oportuno conocimiento de V. E. y  efectos con
venientes tengo el honor de dirigirle adjunta la relación de las 
obras ejecutadas en el año próximo pasado de 1842 en la par- 
té de lá línea de la carretera de Madrid á Irun, comprendida 
en esta provincia, que me ha sido dirigida por D. Carlos Ma
ría de Castro , ingeniero de caminos , encargado de dicha lí
nea en el trozo desde la legua 18 hasta la 25.

Dios guarde á V . E. muchos años. Segovia 18 de Febre
ro de‘ 1843. ===Excrúo. S r.=*Manuel Monedero.=Exc rao. señor 
Ministro de la Uobernacioñ de lá Península. , :

Provincia de Segovia.==*Camino de Madrid á Irun.=»Trozo 
desde la legua 18 hasta la 25 , que comprende ocho legufas 
de 20# pies, á cargo del ingeniero D. Cáríos María de Castro.

Relación general de las obras de conservación permanente, 
de reparación y  de nueva construcción que se han ejecutado 
en ditho trozo en todo el mes de Enero de 18 4 ^

Legua 18 . Desde el límite de la provincia á Cerezo.=* 
Conservación permanente: extensión de carretera bacheada 2 
varas , acopios de piedra p icada, guijo &*. 3 cargos r$c! ios 
y  3 cargos empleados ^R eparaciones : acopios de piedra p i
cada , guijo &c. X 5o cargos existentes.

Legua 19. De Cerezo á V aldelagua.=Censervacion per
manente : acopios de piedra gruesa I 5 cargos existentes y aco
pios de piedra picada, guijo &c. lo o  cargos ex isten tes.^R e
paraciones; acopios de piedra picada, guijo &c. 100 cargos 
existentes.

Legua 20. De dicho punto hasta mas allá de C astille jo .^  
Conservación permanente: acopios de piedra gruesa 9 cargos 
existentes y acopios de piedra picada, guijo &c. 100 cargos 
existentes.==rReparaeiones: acopios de piedra picada , guijo &c. 
100 cargos existentes.

Legua 2 1. De dicho punto á Boceguillas.===Conservacion 
perm anente: acopios de piedra picada , guijo &e. 5o cargos 
existentes.

Legua 22. De Boeeguillas hasta Presmllo.=±=Conservacion 
permanente: extensión de paseos arreglados 160 varas y aco
pios de piedra gruesa 16 cargos existentes ^Reparaciones : e x 
tensión de carretera recargada 80 varas y  acopios de piedra 
picada , guijo &c. 9 0  cargos existentes.

Legua 23. De Fresnillo á Ca cavias. ̂ Conservación perma^ 
nente : extensión de carretera bacheada 6 varas , extensión de 
cuneta recorrida 128 varas, extensión de paseos arreglados 
l 5o varas, acopios de piedra gruesa 5 cargos hechos y acopios 
de id. 5 cargos em pleados.=Reparaciones: acopios de piedra 
picada, guijo &c. 29 cargos existentes.

Legua 24. De Caravias á Peñas pardas. =  Conservación 
perm anente: extensión de paseos arreglados 203 varas, aco
pios de piedra gruesa 3o Cargos hechos y acopios de id. 3o 
cargos extstentes.=Reparaciones: extensión de carretera recar
gada 3y 5 varas.

Legua 2 5. De este punto al limité dé la p rov inc ía .^R c- 
paraciones: acopios de piedra p icada, guijo <5cc. : 3 t 2 cargo# 
existentes,

Totalés.=Extension de carretera bacheada 8 varas, exten
sión de cuneta recorrida : 28 varas , extensión de paseos arre
glados 873 varas, acopios de piedra gruesa 35 cargos hechos, 
acopios de id. 5 cargos empleados , acopios <le id, 70 cargos 
existentes , acopios de piedra picada , guijo &c. 3 cargos he» 
d io s ,  acoplos de id, 3 cargos empleados, acopios de id, *5o 
cargos existentes.zí Reparaciones t extensión de carretera recar» 
gada 455 varas y  acopios de piedra picada , guijo &c. 3 7 8 2  
cargos existentes,

N ota , Además dé las obras que quedan detalladas, se han 
señalado con motos de tierra de grandes dimensiones todas las 
cuestas en que es permitido á los carruages el uso de las plan» 
chas > y  en la legua ¿3 , en la proximidad de Fresadlo de k  
F uente , se ha formado un criadero de árboles para la reposi
ción de las alamedas d é la  carretera, habiéndose ocupado tara» 
bien los peones camineros de la inmediación del puerto en au*» 
xiliar á los viajeros en aquel mal paso.

 ̂Madrid 10 de Febrero de : 8 4 8 .^  El ingeniero, ayudante) 
primero * Carlos María de Castro*

Gobierno superior político de la provincia de Burgos.==s 
Excmo. S r .: Tengo el honor dé elevar ai superior Conocimien
to de V . E* las adjuntas copias de los estados qué ttie had d iri
gido los ingenieros civiles encargados de la construcción y con» 
serVacion de las carreteras generales de esta provincia, duran
te la primera quincena de este mes.

Dios guarde á V . E. muchos años. Burgos i 6 de Febrero 
de 1843.=ExC m o. Sr.^rjosé Nieto.==¡Excmo» Sr. Ministro de 
la Gobernación de la Península.

Segunda division.:±Carretera general de. írun.=sG uarta áec-* 
cion.=Trozos 1?, 2? y  3?== Relación de las obras de conser» 
vacion y reparación que se han ejecutado en la meíicidnada 
Carretera en todo el mes de Enero dé este año.

Conservación,

58o varas dé carretera desenlodada*
481 varas de carretera bacheada.
38 t varas de carretera recebada.
847 varas de cunetas limpias.

0889 varas de paseos arreglados*

Reparación .

89 i varas dé carretera recargada,
8 9 : varas de carretera recebada.
120 varas de cunetas abierta?.

Burgos 6 de Febrero de 1843* =£= El* írtgénierd y Cipriand 
Martínez dé Velasco*z= Es copia. =  Nieto*

Segunda divísíori.=Carrelefa trasversal entre Burgos y  Va- 
lla d o lid .= T rozos 1?, 2®y 3*

Relación general de las obras de conserVacidu permanente! 
y  de reparación que sé han ejecutado en la menciona la-carre» 
lera desde 1? de Enero hasta 3 1 de Diciembre de 1842b

Conservación permanente.

85 :7  varas dé extensión de carretera bacheada*
8620 varas de extensión de Carretera recebada.
4945 varas de extensión de cuneta recorrida.

12892 vara# dé extensión dé paseos arreglados,

Reparaciones*

21749! varas dé éxtetisíott de carretera recargada,
26o3 varas de extensión dé cuneta abierta* 

ü puentes,
3  alcantarillas,

Burgos 6 dé Febrera de i 843 .==*E1 ingeniero, Cipriano 
Martínez de Veksco.=^Es copia.=ísNieto.

Carretera trasversal entre Bdrgos y  Valladolíd,=s*Sección 
Única. =* Mes de Enero de ¿ 843- Relación de las obras de



conservación permanente y  ele reparación que se lian ejecutado 
en la sección expresada.

Conservación,

965 varas de carretera Lacheada,
494 varas de carretera recebada.

104a raras de cuneta de carretera recorrida.
1 170 varas de paseos arreglados.

Reparaciones.

3 s 6 varas de carretera recargada. 
g62 varas de cuneta abierta.

Burgos I I  de Febrero de i 843.= E 1 ingeniero, Cipriano 
'Martínez de V elasco.= E s copia.=*Nieto.

N OTICIAS VARIAS.

Singular empeño de u n a  prenda. =  Una joven fue al des
pacho de un empeñador de prendas , no muy distante de H il- 
tnarnock, conduciendo una canasta con varias piezas de loza 
de china , cuyo contenido trató de empeñar por la suma de dos 
libras (1 O pesos).

Después que el tratante de empeños hubo examinado parte 
del contenido de la canasta, le dijo á la joven que solo podría 
facilitarle la mitad de la suma que le pedia , á lo que ella con
testó que iría á dar parte á su señora de la olerta , y  que vol
vería con la contestación, pues nada podia deliberar por sí.

Fuese la joven llevándose también la canasta, y  á poco ra
to volvió diciendo que su señora había determinado tomar la 
cantidad ofrecida , y  que con tal objeto volvia con la loza que 
trajo en ella la primera vez.

E l comerciante reconoció superficialmente el canasto; y  
viendo que no se había tocado á las piezas, entregó la suma 
ofrecida á la muchacha y  recogió la prenda.

Colocóla el tratante en un rincón de su despacho, cuando 
á poco rato oyó un débil chillido, que precisamente salia del 
lugar en que había puesto el canasto.

Oyó el segundo chillido , y  lleno de sorpresa , corrió á ave
riguar su origen.

Suena , por fin , el tercer clamor ; y  cerciorado de que pro
cedía del canasto empeñado, procede á registrarlo: saca soli
cito de él las piezas de loza que contenia en su superficie , y  
concluida su operación , ve con extremada sorpresa que los 
débiles chillidos procedían de un hermoso niño , que envuelto 
en una bayeta se habia colocado en el fondo.

El negociante fue inmediatamente á dar parte del suceso á 
la autoridad local, y á pedirle también que lo proveyese de 
una nodriza que laclase al expósito.

A  esto contestó el juez que, previniendo el reglamento sobre 
empeños que los negociantes de su especie guardasen y  conser
vasen en su poder las prendas empeñadas por el término de I 2 
meses, sin poder disponer de ellas de modo alguno, obligación 
suya era la conservación y  mantenimiento del niño hallado den
tro de la canasta empeñada , la cual era de suponerse habría 
registrado antes de soltar el dinero, y  que no redimida la pren
da dentro del término de la ley , la sacase á pública subasta 
como aquella lo ordenaba , dando previa cuenta al juez de ello, 
y  anunciándolo por los papeles públicos con anterioridad.

Infiérase ahora cómo quedaría el señor negociante de em
peños con el chasco ocurrido y  con la sentencia del juez.

Ateneo de M adrid.

Esta corporación celebra junta general el lunes 27 del cor
riente á las ocho de la noche.

L o que se avisa á los Sres. socios para que se sárvmi asistir.
Madrid 2,5 de Febrero de i 843. = F .  Alvarez.

Grandes bailes de mascara en el salón del Museo lírico.

E l tercer baile de los cinco anunciados se efectuará el do
mingo 26 del corriente. La empresa, que no ha perdonado me
dio para conseguir la mayor brillantez en esta reunión , y que 
se ha apresurado á realizar cuantas mejoras se le han indica
do como necesarias, cree que los concurrentes no echarán de 
menos ninguna de las comodidades que la culta sociedad ma
drileña está acostumbrada á disfrutar en funciones de esta 
clase.

Se despachan billetes en el mismo establecimiento, calle 
del Duque de la V icto ria , núm. 2 7 ,  y  en la tienda de modas 
de D . Juan Laoombe , calle de la Montera, núm. 1.

Precios.
Para los socios del Museo á 12 rs.
Para el público á 16.
E ntrada, á las once de la noche. a

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 24 de Febrero á las dos de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el g r a n  libro á 5 por 10 0 , OO.
Títulos al portador del 5 por 10 0 , 2g f  con 12 cupones al 

contado: 29I , , 3o ,  29 quince dieziseisavos , 2g£ á v. f. ó
vol.; 3o|- , 3 l , 3o £ , \ , f , y  3o¿ á v. f. ó vol. á prima de | ,  
1 ,  i , f  y  \  con * 12 cupones : 21 \  y  21 7 dieziseisavos á v. f. 
ó vol. con 4 cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes d e  la conversión d e  la  
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el g r a n  libro a 4  por lo o  , OO.
Títulos al portador del 4  por 1 0 0 ,0 0 .
Idem id. del 3 por 100, 23§ a l contado: 23 9 dieziseisa

vos, 13 dieziseisavos, j , 1 1 dieziseisavos y  2 5 f  á v. f. ó vol.:
24 á 60 d f. ó vo!. á prima dé -£ por lo o .

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.

Cupones llamados í  capitalizar, 00.
Idem no llamados a capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, OO.

Deuda negociable de 5 por 100 á p ap el, 00. 
Idem sin ínteres, OO.
Acciones del banco español de San Fernando, OO.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 3 7  nueve G ran ada, I f  d.
dieziseisavos. M álaga, r£ id.

París, 1 6-6. Santander, ¿ b .

A lica n te , £ d. Santiago , |  din. d.
Barcelona á ps. f s . , |  pap. d. Sevilla, I d.
Bilbao, par din. V a le n c ia , |  id-
C ád iz , d. Zaragoza, i  pap. id.
Coruña, par.

Descuento de letras á lS por 100 al año*

P R O V ID E N C IA S  JU DI CIA LE S.

En virtud de providencia del Sr. D . Benito Serrano y  
Aliaga , juez decano de primera instancia en esta villa , re
frendada del escribano del numero de la misma D. Nicolás de 
Ortiz , se ha mandado citar y  emplazar por segunda vez y  
término de 3o dias á la persona ó personas que se crean con 
derecho á un censo perpetuo de 8 rs. y  una gallina de renta 
anua! á favor de la memoria de misas que fundó Bernardino 
López y  acrecentó el licenciado Gaspar López, su h ijo, pres
bítero, impuesto sobre una casa sita en esta corte , calle A n 
gosta de Peligros, núm. ib  antiguo, 8 moderno, .manga
na 289 , para que los que sean comparezcan en el término 
de 3o dias, contados desde esta fecha, ante dicho Sr. juez 
por la citada escribanía, bajo de apercibimiento.

—i— D . Joaquín María San M iguel, ministro honorario de la 
audiencia de Valladolid y  juez d# primera instancia de esta 
ciudad y  partido.

En consecuencia á lo prevenido en la ley de 19 de Agosto 
del año de .1841 ? se ha instaurado en este juzgado, y  por la 
escribauía" del refrendalario, cierta demanda por parte de 
Francisco M artin, vecino dél lugar de A vein té, pretendiendo 
derecho á los bienes que constituyen la capellanía que en la 
iglesia parroquial del pueblo de Bsrlanas fundaron Isidoro. 
Martin González y  Catalina García , su muger ; y  en su vista 
he acordado en providencia del dia de ayer la admisión de d i
cha demanda, y  que se cite, llame y  emplace por término de 3o 
dias á Jas demas personas que se crean con acción fundada á 
dicha capellanía , para que dentro de él la expongan y  deduz
can an form a; que en hacerlo asi se les oirá y  administrará 
justicia, y  en caso contrario les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Avila 18 dé Febrero de 1 8 4 3 .= Joaquín María San M i
g u e l.»  Por mandado de S. S . , Agustín López Hernández.

  D. Tomas A y  uso , juez de primera instancia de este
partido.

Por el presente edicto y  término de 00 dias cito y  empla
zo á lo los los acreedores que se crean con derecho á los J}ie- 
nes cedidos por D . Ambroso Risueño , de esta vecindiid , en 
relación jurada presentada por el mismo , ascendente á la can
tidad de 3 , i 85 rs. 25 mrs. v n ., la que se hallará de manifiesto 
en la escribanía del actuario, asi como también la lista de los 
acreedores á los mismos, para que dentro del mismo plazo com
parezcan á decir del que les asista en este juzgado , y  en debi
da fo rm a; y  no haciéndolo les parará entero perjuicio, y  sin 
otra citación se procederá á lo que haya lugar. Y  para conoci
miento de todos he mandado la publicación y  fijación del pre
sente.

Dado en San Clemente á 8 de Febrero de 1843. =  Tomas 
A yuso .= P or su mandado, Francisco María López.

 Por providencia del Sr. D . Ildefonso Fernandez Cadiña-
ños, juez de primera instancia de la villa y  partido de N aval- 
carnero, se c ita , llama y  emplaza á todos los que por cual
quier título se crean con derecho á los bienes con que están 
dotadas la capellanía colativa y  memorias de estudiantes, ma- 
ritandas y  pobres de su linage, que fundó en Navalagamella el 
licenciado D. Pedro Romero, presbítero, para que en el tér
mino de 3 o dias, contados desde esta fecha, se presenten á de
ducirle en dicho juzgado, por la escribanía de número de R u 
bio Carrillo 5 bajo apercibimienio que en otro caso les parará 
el perjuicio que h a y a  lugar.

 Subdelegacion de Rentas de la provincia de M a d rid .»
En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de 
Rentas de esta provincia se ha señalado para junt? general de 
acreedores ai concurso de D. Nicolás Luciano de Aguilar, ve
cino y  del comercio que fue de esta corte , el dia 5 de Mar
zo próximo á las*diez en punto de su mañana en la casa habi
tación del Sr. asesor de la propia intendencia y  subdelegacion, 
que la tiene calle de las Fuentes , núm. 5 , cuarto segundo ; y  

se advierte que el que no comparezca le parará entero per
juicio.

 Por providencia del Sr. D . Valeriano Arranz, juez de pri
mera instancia del partido de Cogolludo, se cita , llama y  em
plaza á todas las personas que se crean con derecho á los bie
nes pertenecientes á l¿i capellanía que en la parroquial de San
ta María de dicha villa fundó D., Alonso H idalgo, vacante 
por fallecimiento del presbítero D . ^Mariánp Fernandez de la 
G arrida, para que en término de 3o dias„, contados desde esta 
fecha,, comparezcan ante S. S. por la escribanía de D* Manuel 
Barbolla y  Peña á deducir su derecha y  justicia; con aperci
bimiento de que pasado.dichp término sin haberlo hecho por 
sí ó por procurador les parará el perjuicio que haya lugar.

Cogolludo 20 de Febrpro de i843.=sArranz.

SUBASTAS.

Por acuerdo del I lmo ayuntamiento constitucional de es 
capital se saca á pública subasta su casa teatro para verifíc.

en él las representaciones en la temporada del invierno , que 
principiará en 1? de Octubre del presente año y  con clu irá^  
martes de Carnestolendas del de 1844? señalándose para istf 
remate el miércoles 22 del próximo mes de Marzo á las*diez 
de su mañana en la secretaría de la misma corporación , y  bajó 
las condiciones que se hallan de manifiesto en dicha oficina: 
lo que se anuncia al público para el que guste interesarse en 
el expresado remate.

Toledo 21 de Febrero de i 843.= F elip e  Sanchez.==Por su 
acuerdo, José Antonio Hernández , secretario.

VACANTES.

Se halla vacante una plaza de médico en la villa de Medi
na del Cam po; su dotación consiste en 63 rs, anuales, paga
deros de los propios y  arbitrios de la misma por cuatrimestres 
vencidos, sin opeton á llevar nada por pulsos 5 escriturando 
por cuatro años, dirigiendo los aspirantes sus solicitudes á Don 
Carlos Colorado, procurador síndico del común , dentro del 
término de un mes , coutado desde la fecha de este anuncio.;

Nota, Se advierte que tiene obligación el facultativo de 
visitar todos los dias el hospital general , por cuyo trabajo se 
le abonarán 600 rs. también anuales , previniéndose que la po
blación consta de 700 vecinos.

Medina del Campo 18 de Febrero de 1 843. = E l  presiden
te del ayuntamiento, Fernando Altes.

BIBLIOGRAFIA.

Depósito de obras de educación primaria y  superior ele
mental , calle de Carretas , niíra. 14 , casa llamada de Filipinas.

Silabarios.rrEl español, de D. José Segundo Mondéjar, en 
ocho pliegos de marca, 1 6 rs. juego; encuadernado á la holan
desa 24$ pegado en cartones 28.

E l metódico, por el mismo autor, en igual tamaño 16 rea
les juego; encuadernado 2 4 ; pegado en cartones 28. :

E l mismo, con explicación , ejercicios y  práctica, en 8? 18 
reales docena.

E l mismo, para uso manual de los discípulos, 6 rs. docena.
E l de Torio 6 rs. docena.
La auligua cartilla de Valladolid 2£ rs. docena.
E l antiguo silabario para las escuelas de San Ildefonso y 

San Isidro 2i? rs. docena.
Los que gusten proveerse mediante snscricion de estas obras 

y  las que diariamente se irán publicando, obtendrán una baja 
y  otras ventajas que se publicarán, pudiendo dirijir su corres
pondencia franca de porte á D. Antonio Matéis Muñoz , en 
dicha calle y  número.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las cuatro y  media de la tarde.
I? Brillante sinfonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena la gran comédia de magia , en 

cuatro actos, titulada

L A  E S T R E L L A  D E  O R O .

A  las ocho de la noche.
I? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena la acreditada comedia en tres ac

tos titulada

L A S  M E M O R IA S  D E L  D IA B L O .

3? Intermedio de baile nacional.
4? Terminará el espectáculo con un divertido sainete. 

C R U Z . A  las cuatro y  media de la tarde.

L A  JUDIA DE T O L E D O ,
ó

ALFONSO OCTAVO,

drama en cuatro actos.
Baile y  sainete.

A  las ocho de la noche.

N O  H A Y  P L A Z O  Q U E  N O  SE C U M P L A  

NI DEUDA QUE NO SE PAGUE 

ó
EL CONVIDADO DE PIED R A .

Intermedio de baite.
Terminará el espectáculo con el sainete titulado

L A  M A G IA  P O R  P A S A T IE M P O . 1

C IR C O . A  las cuatro y  media de la tarde. ^

LOS GRIEGOS ,
ó SEA

L A  LIBERTAD DE GRECIA, . , .

compuesto por M r. A . B la ch e , y  puesto en escena por el se
ñor Rouquet.

A  las once de la noche. Gran baile de máscaras en Teste 
teatro.


